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Durante el COVID-19 la educación evidenció las debilidades y fortalezas 

de las instituciones para sobrellevar la enseñanza de forma virtual e híbrida. 
Además, obligó a realizar cambios a los profesores para ajustar sus clases al 
ambiente virtual e híbrido a través del uso de Moodle o Classroom de forma 
asíncrona, así como para conferencias síncronas con uso de Meet, Teams, 
Zoom, entre otros. La pandemia también ayudó potencializar el uso de recursos 
tecnológicos y a encontrar caminos y prácticas distintas a la que se tenían en 
un ambiente presencial. De hecho, el sistema educativo ya enfrentaba retos, 
algunos relacionados con la necesidad de contar con infraestructura tecnológica 
adecuada para aprovechar recursos, asimismo la necesidad de capacitar a 
profesores en el uso de herramientas tecnológicas, entre otras cosas. En el libro 
de Investigaciones de Cuerpos Académicos durante la Pandemia trata esos 
puntos y da un panorama de las experiencias que vivieron tanto los estudiantes 
como los profesores. Por otro parte, también retoma aspectos importantes que 
las organizaciones privadas deben considerar para beneficio social. Asimismo, 
para asegurar un futuro con condiciones adecuadas para la vida, sobre todo, 
después de una situación de pandemia que afecta la salud de la humanidad.
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During COVID-19, education showed the weaknesses and strengths of 

the institutions to cope with virtual and hybrid teaching. In addition, it forced 
professors to make changes to adjust their classes to the virtual and hybrid 
environment through the use of Moodle or Classroom asynchronously, as well 
as for synchronous conferences using Meet, Teams, Zoom, among others. The 
pandemic also helped to enhance the use of technological resources and to find 
ways and practices different from those used in a face-to-face environment. In fact, 
the educational system was already facing challenges, some related to the need 
for adequate technological infrastructure to take advantage of resources, as well 
as the need to train teachers in the use of technological tools, among other things. 
In the book &quot;Research of Academic Bodies during the Pandemic&quot;, it 
discusses these points and gives an overview of the experiences of both students 
and teachers. On the other hand, it also takes up important aspects that private 
organizations should consider for social benefit. Likewise, to ensure a future with 
adequate conditions for life, especially after a pandemic situation that affects the 
health of humanity.
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Introducción

IntroduccIón

Uno de los principales problemas de salud durante los últimos años que trastocó 
los sistemas políticos, económicos y sociales fue la pandemia COVID-19. En México se 
establecieron estrategias de confinamiento y restricciones de movilidad que repercutió, por 
ejemplo, en el cierre de negocios, disminución de empleos, problemas de aprendizaje, estrés, 
entre otros. Algunos diagnósticos los hizo el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI) a través de encuestas: a) la Encuesta Telefónica sobre COVID-19 y Mercado Laboral 
abril-julio 2020 señala que el 34% trabajaba desde casa, el 82% tuvo disminución de jornada 
laboral y el 83% disminuyó su ingreso;  b) la Encuesta para Medición del Impacto COVID-19 
en la Educación 2020-2021 indica que en todos los niveles educativos los motivos principales 
de no inscribirse en este último ciclo fueron porque consideran que las clases a distancia no 
son funcionales (26.6%), alguno de los tutores se quedó sin empleo (25.3%) o carece de 
dispositivo o conexión a Internet (21.9%). La pandemia obligó a integrarse en espacios de 
aprendizaje a distancia. Los niveles de educación básica usaron la TV para impartir clases 
por indicación de la Secretaría de Educación Pública (SEP), los niveles de media superior y 
superior usaron otras estrategias acordes con las decisiones directivas de cada institución. 
Instituciones como la Universidad de Guadalajara (UdeG) ya contaba con carreras en 
modalidad a distancia en el Sistema de Universidad Virtual (SUV), pero esta no sobresalía 
como la opción preferida, aunque tiene ventajas como la posibilidad de acceder a clases en 
diferentes lugares, reducción de costos por traslado, pérdidas de tiempo por traslado, uso de 
las TIC para favorecer los procesos de enseñanza-aprendizaje, entre otros.  

Los impactos en el nivel educativo de la UdeG durante la pandemia tomó interés por 
parte de varios Cuerpos Académicos (CA), término usado por el Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente (PRODEP) en México, por lo que estos realizaron investigaciones que 
tienen relevancia en el proceso enseñanza-aprendizaje o en la apreciación de continuar en 
contacto con su alma mater, en este sentido se estudió la percepción que tienen los egresados 
del Centro Universitario del Sur (CUSur) respecto a la imagen e identidad que proyectan, se 
recuperaron las expectativas de estudiantes del Centro Universitario de Ciencias Exactas 
e Ingeniería (CUCEI) sobre sus estados afectivos en la modalidad híbrida, y también se 
revisaron las experiencias que tuvieron los estudiantes del Centro Universitario de Ciencias 
Económico Administrativas (CUCEA) en relación con el aprendizaje híbrido. Por otro lado, se 
hicieron revisiones comparativas respecto de los retos que enfrenta la educación después 
de la pandemia en relación con los retos que ya se planteaban antes. Asimismo, un CA 
realizó investigación con respecto a la sostenibilidad corporativa y los acuerdos del Pacto 
Mundial respectivo, de las empresas que se encuentran ubicada en la región del CUSur. 
Se espera que estos trabajos sean de utilidad para otros investigadores que abordan temas 
relacionados, y a su vez, para que el público general pueda identificar las situaciones que se 
presentaron durante la pandemia y conocer propuestas al respecto.

Karen Hernández Rueda
UDG-CA-931



Introduction

IntroductIon

One of the main health problems during the last few years that disrupted political, 
economic and social systems was the COVID-19 pandemic. In Mexico, confinement strategies 
and mobility restrictions were established, which had repercussions, for example, in the closing 
of businesses, reduction of jobs, learning problems, stress, among others. Some diagnoses 
were made by the National Institute of Statistics and Geography (INEGI) through surveys: 
a) the Telephone Survey on COVID-19 and the Labor Market April-July 2020 indicates that 
34% worked from home, 82% had a reduced working day and 83% reduced their income; b) 
the Survey for Measuring the Impact of COVID-19 on Education 2020-2021 indicates that at 
all educational levels, the main reasons for not enrolling in this last cycle were because they 
consider that distance classes are not functional (26.6%), one of the tutors became unemployed 
(26.6%), one of the tutors was unemployed (25.3%) or lacked a device or Internet connection 
(21.9%). The pandemic forced the integration of distance learning spaces. The basic education 
levels used TV to teach classes by indication of the Ministry of Public Education (SEP), the 
higher and middle school levels used other strategies according to the directive decisions of 
each institution. Institutions such as the University of Guadalajara (UdeG) already had distance 
education programs in the Virtual University System (SUV), but this did not stand out as the 
preferred option, although it has advantages such as the possibility of accessing classes 
in different places, reduction of travel costs, loss of time due to travel, use of ICTs to favor 
teaching-learning processes, among others.  

The impacts on the educational level of the UdeG during the pandemic took the interest of 
several Academic Groups (CA), a term used by the Program for the Professional Development 
of Teachers (PRODEP) in Mexico, so they conducted research that has relevance in the 
teaching-learning process or in the appreciation of continuing in contact with their alma mater. 
In this sense, the perception that graduates of the University Center of the South (CUSur) have 
regarding the image and identity they project was studied, the expectations of students of the 
University Center of the Science and Engineering (CUCEI) regarding their affective states in 
the hybrid modality were recovered, and the experiences that students of the University Center 
of Economic and Administrative Sciences (CUCEA) had in relation to hybrid learning were also 
reviewed. On the other hand, comparative reviews were made regarding the challenges faced 
by education after the pandemic in relation to the challenges that were already posed before. In 
addition, a CA conducted research on corporate sustainability and the respective Global Pact 
agreements of companies located in the CUSur region. It is hoped that this work will be useful 
for other researchers addressing related topics, and in turn, so that the general public can 
identify the situations that arose during the pandemic and learn about proposals in this regard.

Karen Hernández Rueda
UDG-CA-931
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RESUMEN: La Responsabilidad Social 
Empresarial se considera una herramienta 
estratégica en la competitividad de las 
PyMES. En tal sentido, el Pacto Mundial 
ofrece a los empresarios la posibilidad de 
pensar globalmente y actuar localmente 

en materia de responsabilidad social. En 
esta investigación se analizan las acciones 
tendientes a implementar las cuatro áreas 
del Pacto Mundial de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), derechos humanos, 
estándares laborales, medioambiente y 
anticorrupción en las pequeñas y medianas 
empresas del sur sureste del estado de 
Jalisco que promueven la Responsabilidad 
Social Empresarial. Investigación de enfoque 
cuantitativo, alcance descriptivo con diseño 
no experimental y corte transversal. Se 
aplicaron 246 encuestas, con un coeficiente 
de concordancia de 0.79, los resultados 
mostraron que las empresas conocen sobre la 
Responsabilidad Social Empresarial, pero no 
implementan los principios de las cuatro áreas 
del Pacto Mundial de la ONU. Con relación al 
área de derechos humanos el 63 % de las 
empresas encuestadas no apoyan ni practican 
la equidad de género, en estándares laborales 
el 35 % obligan a sus colaboradores a trabajar 
horas extras. El 80 % no llevan a cabo 
acciones centradas en preservar y mejorar 
el medio ambiente. En el área anticorrupción 
el 100 % de las empresas prohíben cualquier 
acto de corrupción, sin embargo, el 70 % no 
garantiza con acciones evitarlos. 
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PALABRAS CLAVE: Responsabilidad social empresarial, sostenibilidad corporativa, 
pequeñas y medianas empresas.

ABSTRACT: Corporate Social Responsibility is considered a strategic tool in the 
competitiveness of SMEs. In this sense, the Global Compact offers entrepreneurs the possibility 
to think globally and act locally in terms of social responsibility. This research analyzes 
the actions aimed at implementing the four areas of the United Nations Global Compact, 
human rights, labor standards, environment, and anti-corruption in small and medium-sized 
enterprises in the south southeast of the state of Jalisco that promote CSR. Research of 
quantitative approach, descriptive scope with non-experimental design and cross-sectional. 
246 surveys were applied, with a concordance coefficient of 0.79, the results showed that 
companies know about Corporate Social Responsibility, but do not implement the principles of 
the four areas of the UN Global Compact. In relation to the area of human rights, 63% of the 
companies surveyed do not support or practice gender equity, in labor standards 35% force 
their employees to work overtime. 80% do not carry out actions focused on preserving and 
improving the environment. In the anti-corruption area, 100% of companies prohibit any act of 
corruption, however, 70% do not guarantee with actions to avoid them.
KEYWORDS: Corporate social responsibility, corporate sustainability, small and medium-
sized enterprises.

1 .  INTRODUCCIÓN

La Responsabilidad Social Empresarial (RSE) es para Olay (2019) el continente y el 
contenido, esto significa que es la forma y el fondo de la manera de actuar de la empresa. 
El Banco Mundial (BM) considera la RSE como el compromiso de la empresa a contribuir al 
desarrollo y mejorar la calidad de vida, esto con la colaboración tanto de los empleados y sus 
familias como de la comunidad local y la sociedad; el Prince of Wales Business Leadership 
Forum (PWBLF) de Inglaterra, define a la RSE como el conjunto de prácticas empresariales 
sustentadas en valores éticos y el Business for Social Responsibility (BSR), en Estados 
Unidos explica que es una forma de cumplir o sobrepasar las expectativas éticas, legales, 
comerciales y públicas que tiene la sociedad frente a una empresa (Montañez y Gutiérrez, 
2015). 

Por su parte, la Secretaría de Economía (SE) del Gobierno Federal mexicano define 
a la RSE como “la contribución activa y voluntaria al mejoramiento social, económico y 
ambiental por parte de las empresas, con el objeto de mejorar su situación competitiva, 
valorativa y su valor añadido”, a partir de esta definición, se establecen distintos modelos 
de RSE que deben contemplar los siguientes elementos: aplicación voluntaria, aplicar 
criterios sustentables y debe enfocarse en aspectos económicos, sociales y ambientales 
(SE, 2016).
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Para las empresas existe una serie de normas jurídicas que establecen obligaciones 
de carácter vinculante (Hard-law 1) y por la otra conductas deseadas o esperadas por 
quienes ejecutan la actividad empresarial, pero que son de cumplimiento voluntario (Soft-
law 2). La RSE aplica en el cumplimiento precisamente de estas últimas con una serie 
de acciones que impactan a nivel externo e interno en la empresa donde se adquiere un 
compromiso con la comunidad local traducido a una mejora en las condiciones de sus 
trabajadores, mayor transparencia en información financiera, claridad en las relaciones con 
los clientes y exigencias cualitativas con sus proveedores; todas estas medidas por encima 
del derecho positivo. 

Hace 50 años la RSE y la Sustentabilidad Empresarial (SE) no eran temas que 
interesaran al gobierno de México, ni a los empresarios del país. En realidad, estos conceptos 
tuvieron su génesis a partir de las teorías globalizadoras que en el mundo empezaron a 
tomar fuerza a partir de los años 50´s del siglo XX empezando a tomar forma decisiva a 
partir de la iniciativa de la ONU que decide encabezar a partir de las recomendaciones de 
diferentes países en 1999 plantea dos iniciativas para establecer un criterio uniforme de 
la RSE: el Pacto Mundial  y los Principios de Inversión Socialmente Responsable ( Fong, 
Parra, Soriano y Teodoro, 2020).

El primero tuvo su inicio formal en el año 2000, y el 9 de junio de 2005 se le da 
certeza jurídica como parte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) en donde las empresas se comprometían a alinear sus políticas internas con 
los diez principios universales contenidos dentro de cuatro áreas: derechos humanos, 
estándares laborales, medio ambiente y anticorrupción. En la actualidad existen más de 
15,000 empresas en 160 países incluido México que ya han adoptado los criterios del pacto 
mundial y el propósito que se encuentra contenido en las cuatro áreas para que cualquier 
tipo de empresa en cualquier parte del mundo se sume a esta iniciativa con el propósito 
de mejorar las condiciones de este mundo (ONU, 2015). En tanto, a los segundos la ONU 
los definió como un conjunto de elementos voluntarios elaborados por inversionistas y para 
inversionistas, que incorporan las variables ambientales sociales y de buen gobierno en las 
decisiones de inversión (ONU, 2015), la observancia de los principios de las cuatro áreas 
antes señaladas conduce a las empresas a integrarse de mejor manera con todos los 
grupos de referencia con los que interactúa (Flores, 2016). 

En cuanto a la región sur sureste del estado de Jalisco se encuentra ubicada en el 

1.  Todos aquellos instrumentos, ya sea en forma de Leyes, Reglamentos, Tratados, Pactos, Convenciones o Acuerdos, 
cuyo reconocimiento por parte de los Estados lleve aparejada una obligación de observancia y cumplimento de los 
mismos.
2.  Textos desprovistos de carácter vinculante, materializados en forma de Declaración, Recomendaciones, Directrices 
o Principios en los que no existe una fuerza coactiva que, como tal, imponga su obligación de cumplimiento, sino que 
únicamente esa fuerza se configura como una obligación de carácter moral. Cáceres, L. F. S. (2019).
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occidente del país con una superficie de 12,724.9 km2, la población actual es de 490,000 
habitantes y contribuye con el 0.38 % de la población nacional, en términos económicos de 
acuerdo con el INEGI (2022) la región sursureste del estado de Jalisco aporta el 1.05 % del 
PIB nacional, siendo sus principales sectores: agropecuario, agroindustrial, manufactura, 
turismo y externo. Para comenzar con el estudio de las empresas en la tabla 1 se exponen 
las poblaciones de las regiones sur y sureste a las que pertenecen:

Región Sur Región Sureste
Gómez Farías Concepción de Buenos Aires
San Gabriel Mazamitla
Sayula Pihuamo
Tapalpa Tamazula de Gordiano
Zacoalco de Torres Tecalitlán
Zapotiltic Valle de Juárez
Zapotlán el Grande

Tabla 1. Poblaciones de ambas regiones

Fuente: Elaboración propia

Las Pequeñas y Medianas Empresas de los tres sectores (PyMES) en la región 
señalada aportan un gran valor a la reconstrucción del tejido social, por una parte, 
generando fuentes de empleo que a su vez contribuyen al desarrollo de un país o una 
región, y por la otra, forman valores éticos y morales que se repliquen no solo entre sus 
colaboradores, sino también hacia todos los agentes externos con los que interactúan. 
Por otro lado, es muy común escuchar temas relacionados con la RSE en los procesos 
globalizantes, conceptos que guardan una gran carga semántica en donde parece ser más 
una moda que una urgente necesidad (Duque et al. 2016). Partiendo de lo anterior, se 
entiende que las empresas deben magnificar su visión con el propósito de identificar cuáles 
son los resultados de la implementación de sus acciones de RSE en todos los grupos 
de referencia, puesto que esta implementación sirve como reflejo de dichas empresas y 
constituye la identidad de estas (Lara y Sánchez, 2021). 

Ahora bien, los efectos más notorios (no necesariamente suficientes), son 
los relacionados con las acciones encaminadas al mejoramiento y preservación del 
medioambiente, dejando en segundo término otros aspectos como laborales y económicos, 
mismos que deben de considerarse como parte fundamental de la representación 
y valoración ética en la búsqueda del mejoramiento del sistema social en donde la 
empresa interactúa (Tsukamoto, 2019). Así mismo, el débil sistema jurídico que impera en 
Latinoamérica constituye un factor que inhibe la RSE, dado que su carácter es normativo 
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y de cumplimiento voluntario, puesto que su principal impulsor es la generación de una 
imagen moralmente limpia y aceptable como indica Guillén (Sánchez, 2018).

2 .  MATERIALES Y MÉTODOS

Investigación de enfoque cuantitativo, alcance descriptivo con diseño no experimental 
y corte transversal, asimismo, se efectúa un análisis cualitativo documental de literatura 
con la finalidad de explicar a través de enunciados que encuentran validez y objetividad 
en la contrastación teórica de definiciones y teorías propuestas por autores y organismos 
sobre la RSE y los principios universales del Pacto Mundial de la ONU en las áreas  de 
derechos humanos, estándares laborales, medioambiente y anticorrupción.

La encuesta fue aplicada a 246 pequeñas y medianas empresas del sur sureste del 
estado de Jalisco. La selección de la muestra fue a juicio del investigador con el propósito 
de reducir el tamaño del error estándar Johnson; Brown; Kaltony Heeringa; Kish (Hernández 
y Mendoza, 2018), se observa en la tabla 2:

Pequeñas Empresas Medianas empresas Total

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia %

Región Sur 147 73 % 30 67 % 177 72 %

Región Sureste 54 27 % 15 33 % 69 28 %

Total 201 100 % 45 100 % 246 100 %

Tabla 2. Tamaño de la muestra

Fuente: Elaboración propia

El instrumento cuenta con 40 preguntas de opción múltiple y dicotómicas, que fueron 
extraídas de los indicadores del Instituto ETHOS de Responsabilidad Social Empresarial 
(2011), el índice de consistencia interna alfa de Cronbach nos garantiza la fiabilidad del 
instrumento con un intervalo de 0.79. Los datos fueron analizados en Dyane 4 y se reportan 
con carácter porcentual.

3 .  RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El 97 % de las pequeñas empresas (195 empresas) y el 95.5 % de medianas 
empresas (43 empresas) están familiarizadas con la RSE, sin embargo, el 100 % de las 
PyMES encuestadas (246 empresas) no conocen las cuatro áreas del Pacto Mundial México 
que promueven la RSE. Al respecto, Rincón et al. (2018) consideran que la implementación 
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de la RSE en las empresas, como un compromiso que se tiene para generar beneficios 
entre los interesados. Asimismo, diversos estudios efectuados autores como Ávila y 
Cedeño (2020) reportan que el 57.1% las empresas si se preocupan por llevar a cabo 
trabajos tendientes a solucionar problemáticas sociales de diferente índole, mientras que 
el 42.9%  afirma que el sector empresarial no se preocupa por las problemáticas sociales, 
estudio al que se une el efectuado por Arteaga y Vega (2022) quienes analizaron el nivel de 
conocimiento sobre RSE en los empleados es bajo, un 56% califica este elemento bajo la 
opción “Poco” y un 44% considera tener algo de comprensión del tema. 

De acuerdo con Rodríguez (2019), existe un debate que involucra a las organizaciones 
o empresas y los derechos humanos en el que se ha decantado la presencia de dos niveles 
que se pueden definir de acuerdo con el número de iniciativas regulatorias internacionales, 
principalmente dictadas por las ONU y, por otro lado, están las propias iniciativas de cada 
empresa con respecto a los principios y valores establecidos en sus códigos de conducta. 

3.1 Derechos Humanos

El 85 % de las pequeñas empresas (171 empresas) apoyan y respetan la protección 
a los derechos humanos. En el caso de las medianas empresas, particularmente en el tema 
de la equidad de género el 43% (20 empresas) manifestaron que en realidad no pueden 
asegurar la no vulneración de derechos humanos, por lo que tiende a haber discriminación 
laboral, particularmente cuando las mujeres intentan acceder a mejores puestos. De 
acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) del 43.6 % de mujeres que 
participan en la economía solo 4 de cada 10 mujeres en edad de trabajar tienen un empleo, 
mientras que 7 de cada 10 hombres lo tienen (IMCO, 2022). En otro sentido, se observa 
poca participación de las medianas empresas con relación a la creación de campañas en 
contra de la discriminación ya que el 44.5 % de las medianas empresas (20 empresas) 
manifestaron no realizarlo. Por último, se conoció que el 63% de las PyMES no apoyan 
ni practican la equidad de género, por tanto, no ejercen acciones tendientes a apoyar, y 
asegurar el respeto a derechos humanos.

3.2 Estándares laborales

Las pequeñas empresas no son proclives a la adhesión en algún sindicato, situación 
que atiende al hecho de que el personal que labora en las mismas en su mayoría son 
familiares directos del o los fundadores. Por su parte, en la mediana empresa que ya cuenta 
por lo menos con el mínimo de trabajadores que establece la Ley Federal del Trabajo (LFT) 
vigente en 2022 para poder afiliarse a algún sindicato existente, o formar un sindicato (20 
trabajadores), pueden observarse acciones más sólidas relacionadas con los principios 
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del Pacto Mundial de la ONU. El 100 % de las medianas empresas (45 empresas) y el 
92.5 % de las pequeñas empresas (186 empresas), manifestaron cumplir el compromiso 
de remunerar las horas extras de acuerdo con el artículo 66 de la LFT. Esta práctica es 
deseable según la Comisión Económica para América Latina y el CARIBE (CEPAL) en 
el contexto de la cobertura de seguridad y asistencia social (CEPAL, 2021). No obsta el 
señalar, que dichas horas extra son requeridas por el patrón en el 35% de las PyMES 
encuestadas.

En cuanto a la discriminación con respecto al empleo y la ocupación de acuerdo a 
Soto y Saucedo (2020) identifican los puestos de mando son ocupados por personas de 
género masculino, mientras que la producción por el género femenino, en este aspecto, 
se observa que solo el 19 % de las pequeñas empresas (39 empresas)  y el 38% de 
las medianas empresas (17 empresas) participan en campañas de concientización con 
respecto a la importancia de la valoración de la mujer, acciones que se limitan al contexto 
de la empresa, toda vez que el 98.5 % de las pequeñas empresas  (196 empresas)  y el 80 
%  medianas empresas (36 empresas) no sensibilizan a sus colaboradores con respecto a 
la actitud de equidad de género dentro de sus hogares. 

Pudiendo concluir que en el aspecto en el que las empresas encuestadas 
han avanzado es en la promoción de la equidad de género, el 32 % de las pequeñas 
empresas (65 empresas) y el 62 % de las medianas empresas (28 empresas) defienden la 
discriminación con respecto al empleo y la ocupación promoviendo la equidad de género si 
lo incluyen, siendo el reto lograr que dichos elementos se vayan a la práctica.

3.3 Medioambiente

Un medio ambiente sano es derecho constitucional en México (Estrella y González, 
2017), desafortunadamente la población aún sufre los estragos de una mala calidad del aire 
y del agua principalmente, así como la degradación de los suelos, es importante que las 
empresas sean protagonistas en cuanto a la participación en el mejoramiento de la calidad 
ambiental. Al respecto, en su programa para el medio ambiente la ONU, emitió un llamado 
de alerta el 6 de enero de 2022 con el siguiente encabezado “en modo emergencia por el 
medio ambiente”. En este reporte se menciona el resurgimiento de incendios forestales, las 
crisis duraderas por el cambio climático, la pérdida de biodiversidad, la contaminación y los 
desechos como grandes flagelos que persisten a pesar de que en 1972 el mundo asumió 
una responsabilidad ambiental histórica (ONU, 2022). 

En las PyMES del sur sureste de Jalisco se observa que no ejercen acciones 
preventivas frente a los desafíos ambientales el 98 % de las pequeñas empresas (196 
empresas) y el 33 % de las medianas empresas (15 empresas) no tienen procesos de 
mapeo y de análisis sistémico para la mejora de la calidad ambiental. Tampoco participan 



Investigaciones de cuerpos académicos durante la pandemia Capítulo 2 22

en comités para aportar iniciativas a la cuestión ambiental ni poseen una política formal. 
Observándose que son las únicas acciones para fomentar su responsabilidad ambiental 
se enfocan en disminuir el consumo del agua, el 90 % de las pequeñas empresas (180 
empresas) y el 96 % de las medianas empresas (43 empresas) si están orientadas a reducir 
el consumo de agua y energía para el desarrollo de sus procesos.

Respecto al tratamiento de insumos para procesos productivos, el 100 % de las 
empresas encuestadas no llevan a cabo una acción, ni mucho menos una política para 
la reducción de la emisión de Bióxido de Carbono (CO2) en la atmósfera, es decir, no 
implementan tecnologías respetuosas con el medioambiente. Sin embargo, el 97 % de las 
pequeñas empresas (195 empresas) y el 95% de las medianas empresas (41 empresas) si 
contribuyen a la reducción de generación de residuos sólidos, al respecto Villafaña (2020) 
señala que las grandes empresas son quienes más producen residuos.

Asimismo, el 100 % de las encuestadas manifestaron no tener control ni acciones con 
respecto a la contaminación causada por vehículos propios o de terceros, el 98 % pequeñas 
empresas (196 empresas) y el 76 % de las medianas empresas (34 empresas) no poseen 
un programa para tratar los residuos de materiales tóxicos o reciclados. Finalmente, el 80% 
de las PyMES del sur sureste del estado de Jalisco no implementan acciones tendientes 
a prevenir desafíos ambientales, fomentar la responsabilidad ambiental y el desarrollo de 
tecnologías que convivan en equilibrio con el medio ambiente.

3.4 Anticorrupción

La corrupción es un fenómeno transversal que afecta a prácticamente todos los 
individuos y esta puede desarrollarse en cualquier momento y lugar de nuestras vidas 
(Betanazos, 2017). Perspectiva compartida por Espinoza quien menciona que el tema 
anticorrupción es el área que tiene menor proporción de actividades (2016). De acuerdo con 
el INEGI en 2019 el 15.7 % de las personas adultas que tuvieron contacto con servidores 
públicos fueron víctimas de la corrupción, mientras que el 5.1 % de las empresas tuvieron 
experiencia directa de actos de corrupción (INEGI, 2019).

En el caso de la PyMES del sur sureste del estado de Jalisco se observan mayores 
acciones relacionadas con el área anticorrupción en las medianas empresas, el 97 % de las 
pequeñas empresas (195 empresas) no poseen políticas que prohíban el favorecimiento 
intencional a servidores públicos ni proveen medidas punitivas para los colaboradores que 
infrinjan esta condición, en el caso de las medianas empresas el 18 % (37 empresas) 
si poseen políticas de no apoyo a la manipulación de edictos de licitación y el 49 % (22 
empresas), si prevé castigos para los colaboradores involucrados en cualquier aspecto de 
corrupción, especialmente con agentes de gobierno. Por lo que respecta a las políticas 
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anticorrupción se observa que el 75 % de las pequeñas empresas (150 empresas) y el 87 
% de las medianas empresas (39 empresas) si exponen públicamente sus compromisos 
éticos por medio de material institucional. Aunque se observa también que el 50 % 
aproximadamente de las pequeñas y medianas empresas no auditan las relaciones de su 
personal con agentes públicos, especialmente al momento de las licitaciones. Por último, el 
100 % de las PyMES prohíben actos de corrupción, sin embargo, el 70 % no garantiza con 
acciones evitarlos. Constatándose que el 93 % de las pequeñas empresas y el 82 % de las 
medianas empresas encuestadas no implementan las cuatro áreas del Pacto Mundial de la 
ONU, la razón fundamental es porque no cuentan con los recursos económicos necesarios 
para hacerlo. 

4 .  CONCLUSIÓN

Las pequeñas y medianas empresas del sur sureste del estado de Jalisco, no 
cumplen con los cuatro principios universales establecidos en el Pacto Mundial México y 
se constata el bajo nivel de la práctica de la RSE en las pequeñas y medianas empresas 
del sur y sureste del estado de Jalisco, las PyMES comerciales tienden a no implementar 
políticas de responsabilidad social empresarial, por un lado, desconocen el tema, no tienen 
información y carecen de recursos para implementarlos, es importante que se concienticen 
sobre la relevancia de la  RSE y sus beneficios.

Finalmente, se constata que las pequeñas y medianas empresas de la región 
sur sureste del estado de Jalisco no contemplan de manera formal los principios de las 
cuatro áreas del Pacto Mundial de la ONU y aplican de manera aleatoria algunas de las 
prerrogativas de este, normalmente obligados por alguna autoridad de cualquier nivel de 
gobierno.
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